
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Mwzícipal N° 468/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

VISTOS: 

El Oficio de Sccretarín Gellernl OF. N" 2267/2012 de feclza 10 de Dicú.'JJLbre de 2012", recibido 
en Ventmúlln del Concejo Municipnl el 11 de Dicie1 11bre de 2012, por el que el Sr. Alcnlde 
Municipal en cul llplimiento ni Artículo 12 numeral 11) de In Ley de Municipnlidndes 2028, 
remite pnra conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 63/2012, RELATIVO AL: "SERVICIO 
REC URRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013" (LOTE No 7), 
ADJUDICADO A LA EMPRESA CONSTRUCTORA ARANDIA MONTOYA. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pública Nacionnl, Código LPN 20-2012, sobre el 
SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, donde el I1zg. 
Ramiro Corrales Tarrico, Director de Mantenirniento, solicita al lng. Luis Ferntwdo Vncn 
Diez Bowles, Oficial de Obras Públicas. A esta solicitud el Oficial Mayor de Obrns Públicns 

l ' 'd d "A t . d " co oco un provc1 o e: 11 .onzn o ; 

Que, 1 11ediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC - OMOP) N° 01/2012 de 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LPN- OMOP 20/2012 "SERVICIO RECURRENTE 
DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (GESTIÓN 2013) de fechn 14 de 
Septiembre de 2012, el Tng. Luís Fernando Vaca Diez Bowles, Respollsable del Proceso de 
Contmtacióll en Licitaciones Públicas y Oficial Mnyor de Obrns Públicas, (R.P.C. mediante 
Resolución Ejecufi·l'a N° 108/2012 del 10/06/10), en su pnrte considemti'ua señnla que existe 
un error en el DBC y resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- E11 aplimcióll a ln ·uigencia de las 
NB-SABS mediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009, ll1tllleml IV, inciso b) 
del Art. 28 de la citada Norma, anular el Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referente 
al "Sen1icio Recurrente de Lilllpieza de Canales de Dm wjes Revestidos de la ciudnd de Sa1Ita 
Cruz de la Sierra, Gestión 2013, Gestión 2013".---ARTfCULO SEGUNDO.- Quednn 
encomendados del cumpli1 1 1iellto y ejecución de la presente Resolución los eucnrgados de 
Licitaciones y Contratos de la Oficialía Mayor de Obras Públicas; 

Que, se encuentra ln RESOLUCIÓN ADMINISTRA TTVA N° 633/2012 de fecha 03 de 
Octubre de 2012, donde el Ing. Percy Femríndez Aiiez, Alcrzlde Municipal, resuelve: Art. 
F.- Autorizar a la Oficirzlín Mayor de Obras Pzíblicns, a tra·ués de ln Dirección de 
Mt1 1 lfenimieHto, incorporar en el Presupuesto de la Gestión 2013, In sumn de Bs. 
13.177.253,95.- en la Pnrtida Presupuestrzrin y fuente de FinnnciamieHto correspoHdieHfe, 
con In finalidad de con tn r con el financúwúen to asegurado pa m lrz ejecución del "Seruicio 
Recurrente de Limpieza de Canales de Drennjes Re'l>estid.os de ln ciudad de Srzntrz Cruz de lrz 
S. G . , 2013" 1 1 . ' l � . ' 20 ' l d ll � zerra, estzon ' lflStrz SU COIIC 1/SZDn ell a Gestwn 13, se�un e SL�uiente etn e: 

Objeto de la Contratación Monto en Bs. Monto en Bs. A Programar 
Referencial del Prm¡ecto Presupuesto 2013 

"Sen,icio R.ewrrente de Limpieza de 
Canales de Drenajes RePestidos de 13.177.253,95.- 13.177.253,95.-
la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, Gestión 2013, Rl'Stión 2013" 

' ' Art. 2".- Auton2ar n ln OflCln[¡rz Mayor de Obras Publzcas, rz trwués de la DLreccJón de 
Mantenimiento y el Opto. de Licitaciones y Contratos, lrz continuidad de lrz contratación par. 
el "SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
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REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, 
GESTTÓN 2013"; 

Que, medinllte la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TI VA (RPC - OMOP) N" 24/2012 
APROBACTÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 22 de Octubre de 
2012, el I1Lg. Luís Femando Vaca Diez Bml'les, Responsable del Proceso de Contratación e11 
Licitaciones Públicas y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecuti-ua N'' 108/2012 del 10/06/10), resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACJON, de In Licitación Pública Nacional OMOP No 
20/2012 para el"SERVTCIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA GESTION 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA---ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan encomendados del 
cumplimiento y eiecucióll rie ln presente Resolución los el! cargados de Licitacio11es y Co11trntos 
de la Oficialía Mayor de Obras Publicas debiendo not�ficar a los potenciales propone11tes que 
hubieran registrado su dirección de correo electrónico y/o fax y publicar en el SICOES; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC - OMOP) N° 05/2012 DE 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LA LPN. OMOP 20/2012 "SERVICIO 
RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (GESTION 2013) de feclra 29 de octubre de 
2012, eling. Luís FernaJLdo Vaca Diez Bml'les, Responsable del Proceso de CoJLtmtación en 
Licitaciones Públicns y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecuti·ua N'' 108/2012 del 10/06/10), resuel11e: ARTICULO PRIMERO.- En nplicacióJL a la 
vigencia de lns NB-SABS mediante Decreto Supremo N" 181 del 28 de junio de 2009, numeral 
IV iiLciso a) del Art. 28 de In citada Nomll7, Amdnr la Resolución de AprobacióJL del DBC el 
Proceso de Contmtación de la LPN 20/2012, referellte al "Servicio recurrente de limpieza de 
caJLales de drenaje revestidos de ln ciuriad de Santa Cruz de la Sierra, Gestión 2013"; 

Que, lllediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TTVA (RPC - OMOP) No 26/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRA TACJÓN de fecha 29 de Octubre de 
2012, el l11g. Luís Femando Vncn Diez Bml'les, Responsable del Proceso de Contratación eJL 
LicitncioJLes Públicns y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecutiva N'' 108/2012 del 10/06/10), resuel7x: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRA TACION, de la Licitación Pública Nacional OMOP Na 
20/2012 para el "SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTION 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA; 

Que, la RESOLUCIÓN EJECUTIVA No 108/2010 de feclzn 10 de ju11io de 2010, donde el 
lng. Percy Femández Añez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. JO.- Se designa co111o 
responsable de los Procesos de Contratación de Licitación Pública- RCP y de los Procesos de 
la CoJLtrntacíón por Desastres y/o emerge11cins, al IJLg. Luis Fernando Vaca Diez Bowles, con 
C.l. 2808994 SC para todos los procesos de contmtnció11 inherelltes a la Oficia/in Mayor de 
Obras Públicas; 

Que, In RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 231/2012 de fecha 06 de Octubre de 2010, donde el 
Ing. Percy Ferrui11dez Añcz, Alcalde Municipal, resuelve: Art. 1°.- Designar al ciudadano 
lllg. FREDDY ARA UCO FORERO, co11 cédula de Identidad N° 1708430 Be ni, en el cargo 
de OFICIAL MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS a.i. del Gobierno Autó11onw MwLicipal de 
Santa Cruz de la Sierra, por el período computable desde el 14 de ¡zoviembre al 14 de 
riiciembre del aFw en curso.---Art. 2°.- DesigHar como responsable de los Procesos de 
Contratación c11 Licitaciones Públicns (RPC) y coJilo Respo11sable del Proceso 
Emergencias nl lng. FREEDY A RAUCO FORERO, debiendo asumir sus funcíoHes con l 
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atribuciones confor/1/e a 11ornu1ti·ua vigente, por el periodo computable desde el 14 de 
no·uiembre al 14 de diciembre del año e11 curso; 

Que, el Objeto de la Contratación consiste en el SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013, hasta su conclusión, con estricta y absoluta sujeción a los 
CONTRA TOS N° 57-58-59-60-61-62-63/2012 OMOP, a los docu/1/entos que forman parte de 
él y dando cumplimiento a las normas, condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, 
especificaciones, tiempo de prestació11 del sen)icio y características técnicns establecidas en los 
documentos del contrato; 

Que, con1o producto del Proceso de Licitació11 Nacional referido anterior/1/ente, se ha redactado 
el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 63/2012 
referente al SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 
7) a faPor de la Empresa Co11structorn Arandirz Mo11toya, por ll/1 mo11to de Bs.- 1.619.288,82 
(Un Milló11 Seiscientos DiecúJuei)e Mil Doscientos Ochenta y Ocho 82/100 Bolivianos), que 
será cancelado en forma parnlela a la ejewción de la obra, misma que deberá ser ejewtado en el 
plazo establecido de 12 (doce) meses 11 partir de la emisión de la Orde11 de Proceder; 

Que, la Ernpresa Unipersonal Constructora Amndin Montoya, representndn legaln1ente por el 
Sr. Tomas Adolfo Arnndia Montoya, como adjudicataria del SERVICIO RECURRENTE DE 
LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 7), de awerdo al INFORME LEGAL DE 
CONFORMiDAD DE DOCUMENTACIÓN LPN OMOP 22/2012 y la C.f. No 
1254/2012 OMOP, ha cumplido con todas las exigencias requeridas en el D.B.C y In 
presentación de In documentación legal y administrativa y las propuestas téc11ica y 
económica establecidas; 

Que, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN No 27/2012 de fechn 
20 de Noviembre de 2012, eling. Luís Fema11do Vaca Diez Bowles, Responsable del Proceso 
de Co11 tratnción e11 Licitaciones Públicas y Oficinl Mayor de Obras Públicas, (R. P. C. 
mediante Resolució11 EjecutiNz N° 108/2012 del 10/06/10), resuel11e: ARTICULO 1°.- De 
conformidad al Art. 33 inciso g), del Decreto Supremo 181, ADJUDICAR la Licitación Pública 
Nacional OMOP No 20/2012 por LOTES, referente n la "LIMPIEZA DE CANALES DE 
DRENAJE REVESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, 
GESTJON 2013", PRIMERA CONVOCATORIA, n favor de las siguientes Empresas: 

LOTE 1 n la EMPRESA CONSTRUCTORA MA VEN, 
LOTE 2 n la EMPRESA CONSTRUCTORA ENTIS L TOA., 
LOTE 3 a ln EMPRESA CONSTRUCTORA LOSATEC, 
LOTE 4 n la EMPRESA MEGADEJ CONSTRUCCIONES, 
LOTE 5 a In EMPRESA ITAIPU CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, 
LOTE 6 n la EMPRESA CONSTRUING U. P., por el i iLonto de Bs. 1.458.272,78, 
LOTE 7 a  la EMPRESA ARANDIA MONTOYA. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adlllillistración y Control Gubemame11tnles- SAFCO y e/l atención al Principio de Buenn Fe 
Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas rneditmte Decreto 
Suprel/lo N° 181, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y 
acfi71idades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contmtacióll, en es 7 
sentido corresponde se1lalar que diclzos actos tienen la validez que las norlllrzs legales nplicabl ._,.,,.,_., 
para las contrataciones del sector público le confieren. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normndo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria rie fecha 20 de diciembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E SO LUC I Ó N  

Artículo Primero.- Se .APRUEBA el CON TRATO DE LA. OFICIALIA .MA YOR DE 
OBRAS PÚBLICAS N° 63/2012 referente al SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 7) a fat'or de ln Empresa Constructora Ara11dia Montoya, 
por 1111 monto de Bs.- 1.619.288,82 (Un Milló1 1 Seiscientos DieciJZue·ue Mil Doscientos Ochenta 
y Ocho 82/100 Bolivianos), que será cancelado en forma paralela a ln ejecución de la obrrz, 
lllisma que deberá ser ejecutado eH el plazo establecido de 12 (doce) meses a partir de la emisió11 
de la Orden de Proceder. 

Articulo SeguHdo.- Se Instruye al Ejecutivo Mu11icipal dar fiel cumpli111iento a lo establecido 
e11 el artículo 27 inciso d.) de la Ley N° 1178 de AdministrnciÓII y Control Gubernamentales. 

Artículo Tercero.- El Ejecuth'o Municipal queda e11cargndo del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUN ÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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